RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007466, Ent. N° 5866/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con el Convenio a suscribirse con la Cooperativa Social Arquitectas en la Vida, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del T.O.C.A.F.
RESULTANDO: 1) que se remite Proyecto de Contrato de Arrendamiento de Servicio a suscribirse entre el Ministerio de Desarrollo Social y la referida Cooperativa Social, del que corresponde destacar las siguientes cláusulas: “PRIMERO. Antecedentes: (…) B) Dicho contrato se otorga al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., Numeral C),  Literal 20, en virtud de que la Cooperativa compareciente es una Cooperativa Social constituida el 25 de abril de 2007, inscripta en el Registro Nacional de Comercio con el número 10.267 el 30 de abril de 2007. SEGUNDO: Objeto: Por el presente contrato la Cooperativa Social se obliga a proveer el servicio de acompañante y cuidado de personas en el Centro Joanicó Recuperación de Dependientes, en el marco del Programa de Cuidados perteneciente                 al departamento de Coordinación del Sistema de Atención.                    TERCERO: Obligaciones del Ministerio de Desarrollo Social: El Ministerio de Desarrollo Social se obliga a abonar por el servicio prestado la suma total de hasta $ 5:949.889 (…) que se pagarán en pagos mensuales según las horas efectivamente trabajadas, contra entrega de factura y documentación exigida por la Administración. Con respecto a los ajustes se establece que: a) los montos transferidos para abonar los rubros de naturaleza salarial deberán ajustarse en la misma oportunidad y de conformidad al Grupo de los Consejos de Salarios correspondientes, b) los montos transferidos para abonar costos no salariales se ajustarán por el IPC en las mismas oportunidades que los ajustes salariales. CUARTO. La Cooperativa se obliga a: 1) Brindar el servicio de lunes a domingo, con quince personas, que trabajarán en tres turnos diarios (matutino, tarde y nocturno) que se distribuirán de la manera que se determina; 
2) Las tareas a llevarse a cabo consisten en cuidar, apoyar y acompañar al usuario. Ello implica el acompañamiento a las consultas médicas, trámites y/o actividades que contribuyan  a su rehabilitación, en apoyo en las actividades de la vida cotidiana (alimentación, higiene, vestimenta, movilidad, administración de medicación) en la medida de lo necesario. Preparar y servir los desayunos, meriendas, colaciones y calentar y servir almuerzos  y cenas proporcionados por INDA. Se harán cargo de la limpieza de la vajilla y cocina, así como retirar los insumos secos del INDA. QUINTO. Plazo: que el plazo del presente convenio será por el período desde 2 de setiembre de 2014 hasta el 31 de julio de 2015”; 
2) que luce Resolución dictada por el Ministro de Desarrollo Social (en ejercicio de atribuciones delegadas, Resolución del Poder Ejecutivo Nº 13/1993 y modificativas), de fecha 22 de setiembre de 2014, mediante la cual se resuelve: 1) Autorizar, previa intervención de este Tribunal, la suscripción del referido convenio y  2) Aprobar el texto del mismo; 
3) que se adjuntan Documentos de Afectación          Nº 000311 y Compromiso Nº 001, de fecha 3/9/2014 y 25/9/2014, ambos por el monto de $ 1:622.697, Inciso 15, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de                 $ 1:622.697; Beneficiario: Cooperativa Arquitectas en la Vida; Estado del Documento: Verificado y No Confirmado;                      
CONSIDERANDO: 1)  que el gasto de la contratación encuadra en lo previsto por el Artículo 33 Literal C), Inciso 20 del T.O.C.A.F., dado que es una contratación de un servicio cuya producción o suministro está  a cargo de una cooperativa social;
2) que la cooperativa mencionada no acompaña la acreditación respectiva ante el Ministerio de Desarrollo Social (Artículo 8° Ley N° 17.978 del 26/6/06);
3) que no consta que la respectiva Cooperativa esté inscripta y de forma Activa en el Registro Único de Proveedores del Estado -RUPE-, (según lo dispuesto en el Artículo 46 Inc. 3 del TOCAF);
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Cumplida con la acreditación de la Cooperativa Social  Arquitectas en la Vida ante el Ministerio de Desarrollo Social, así como de estar Inscripto y activo en el RUPE (Considerandos 2 y 3), cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 5:949.889, previo control de su imputación en el grupo adecuado;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las Actuaciones.
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